
 

 

 
 

 

 

 

 

ESTADO No. 085 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Promiscuo Municipal de Yondó, 

Antioquia  

LISTADO DE ESTADO 
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No. Proceso 
Clase de 
Proceso 

Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto 

 
Cuaderno 

 

Folio 

05-893-40-89-001-2016-

00297-00 

EJECUTIVO SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA 
CREDITITULOS S.A 

JUSTINIANO MERCADO OROZCO CARLOS 

OROZCO GÓMEZ 

TERMINACIÓN POR PAGO DE LA 

OBLIGACIÓN   15/07/2022 

05-893-40-89-001-2018-

00271-00 

EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

EMPRESA AGUAS Y ASEOS DE YONDÓ 

S.A. E.S.P 
MODESTA PADILLA BELLESTA 

TERMINACIÓN POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO   15/07/2022 

05-893-40-89-001-2018-

00272-00 

EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

EMPRESA AGUAS Y ASEOS DE YONDÓ 

S.A. E.S.P 
EDUARD CASTAÑEDA OROZCO 

TERMINACIÓN POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO   15/07/2022   

05-893-40-89-001-2019-

00279-00 
EJECUTIVO BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

EVER ALEXIS CABEZAS MURILLO  

YULI JOHANNA MEJÍA TRILLOS 

TERMINA PROCESO POR PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÒN   15/07/2022 

05-893-40-89-001-2020-

00074-00 

EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTÍA 
FINANCIERA COMULTRASAN 

OSCAR ORTÍZ CAMARGO  

CÉSAR ALFONSO RÍOS ORTÍZ 

TERMINA PROCESO POR PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÒN   15/07/2022 

05-893-40-89-001-2022-

00031-00 

EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

DE MÍNIMA CUANTÍA 
KARINA MARCELA BRAVO MACHADO GABRIEL FABIAN HÈRNANDEZ DE LA HOZ 

TRASLADO EXCEPCIONES DE 

MÉRITO   15/07/2022 

05-893-40-89-001-2022-

00070-00 

EJECUTIVO DE MENOR 

CUANTÍA 
BANCO DE BOGOTÁ GIOVANNY ANDRES LOZANO RAMOS DECRETA MEDIDA CAUTELAR   15/07/2022 

 

DE CONFORMIDAD CON EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 18/07/2022 Y A LA HORA 8:00 

A.M. SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 17:00 HORAS. 

 
NUR MARY RUEDA BAUTISTA  

Secretaria 
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